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SEÑOR NOTARIO: ai e 

Edgar Ulloa, abogado en libre ejercicio, por medio de la presente solicito 

comedidamente proceda a incluir en su Protocolo los documentos relativos a DYNAMI 

SPV IV Limited con su respectiva traducción. 

Una vez realizada la referida protocolización, solicito se sirva entregarme dos copias 

certificadas de la misma. 

Por la atención que se digne dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

  

AV. REPUBLICA DE EL SALVADOR 1082 Y NN.UU. P.O. BOX: 17-01-3188 — TELF(593 2)2254323 - FAX (593 2) 2258038 
E-MAIL: pbpCApbplaw.com 

Quito, Ecuador



TRADUCCIÓN 
MC-195272 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

A quien pueda interesar: 

Por el presente instrumento CERTIFICO que DYNAMI SPV IV Limited, una 
compañía debidamente organizada y existente de conformidad con y en virtud 
de las Leyes de las Islas Caimán, se encuentra, a la fecha de este certificado, en 

existencia legal ante esta oficina y está debidamente autorizada para ejercer allí 
todos los poderes que le han sido otorgados a la compañía. 

Emitido bajo mi firma y sello en George Town, Isla Gran Caimán, hoy, 7 de julio 
de 2010. 
(firma ilegible) 
Funcionario Autorizado 
Registro de Compañías 
Islas Caimán 
(sello) Exonerado, Registrador de Compañías, Islas Caimán 

APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Islas Caimán 
Este documento público 

2.  hasido firmado por Eziethamae Bodden 
3. actuando en calidad de Funcionario Autorizado 
4. lleva el sello del Registrador de Compañías de las Islas Caimán 

CERTIFICADO 
5. en Gran Caimán 6.  el7 dejulio de 2010 
7. por K, Stewart, a nombre del Gobernador de las Islas Caimán 

8. No. 5563 
9. Sello 10. Firma 

K. Stewart 

o. 

María Cecilia Mera 

Traductora 

C.I. 170498434-1
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. has been signed oz dhema e Bedden 

3. acting in the capacity o oas cel 

. bears the sesHstamp Ñ ae OL, Compames 

Cayman ancla | 

. al Grand Cayman 6. he july- lo 

. No. SS S 

. Seal Stamp 10. Signature 
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APOSTILLE 

Country” The Cayman Islands 

This public document 

| CERTIFIED 

bykSewa L for Governor of the Cayman Islands 
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E A Limited con 3 respectiva Lraduocion Sl 

cinco 127yas dtiles 9 con esta fecha.” MUITO, 1 Veinte y 

siete e juilo del año dos mil diez. 

Tiuuado) Doctor Luis Humberto Navas Dávila, NOTARIO QUINTO DEL DISTRITO 
di TROPOUIANO DE QUITO. SIGUE UN SELLO.- 

8E PROFOCOUZO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESIA 77 ha COPIA 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE su 
PROTOCOUIZACION 
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